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Quito, 02 de marzo de 2016 

Señora 

Lidia Matilde Espinosa Chávez 

Presente, - 

110519 
De mi consideración.- 

Por este medio tengo a bien comunicarle que la junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía CONSOLITEG S.A. en sesión celebrada el día 01 de marzo de 2016 tuvo el 

acierto de elegir, designar y nombrar a usted como PRESIDENTE de la compañía, por el período 

estatutario de CINCO (5) AÑOS. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el artículo décimo del Estatuto Social de 

la compañía. 

El Gerente General es quien tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial y a falta de éste el 

Presidente de la compañía le reemplazará, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo noveno del 

Estatuto Social de la compañía. 

Atentamente 

Christian Guillermo Veloz Espinosa 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Agradezco y acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañia CONSOLITEG S.A. Quito, 02 de marzo de 

2016. 

s 

PAUL 

Lidia Matilde Espinosa Chávez 

CC. 1707338420 

CONSTITUCION. - Quito, Distrito Metropolitano, 13 de noviembre de 2013. Notaria Décima Primera del cantón Quito, 

Abogada Cecilia Buitrón Hermosa. 

LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCION.- Registro Mercantil del cantón Quito, 06 de marzo de 2014.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10502 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3537 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSOLITEG S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ESPINOSA CHAVEZ LIDIA MATILDE 
IDENTIFICACIÓN 1707338420 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 627 DEL: 06/03/2014 NOT: 11 DEL: 13/11/2013.- MJPH | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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2 DRA. JO AÁNNA.ELIZABETÁ CONTRERAS L LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN quito o 2 
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a DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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